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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso   : Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado : 0515431120012021-0015900 

Decisión  : Incorpora constancia de pago- ordena expedir certificación 

 

Para que obre en el expediente se incorpora constancia de pago del valor 

acordado en conciliación realizada en el proceso, sin que haya lugar a ningún otro 

pronunciamiento al respecto, pues esta había sido aportada y tramitada en 

oportunidad anterior.  

 

A solicitud del abogado LUIS MIGUEL LOPEZ RAMIREZ, expídase certificación 

respecto de su actuación en este trámite. Hecho lo anterior, remítase la misma, al 

correo electrónico asistencia@mlhabogados.com,  la cual ha sido aportada por el 

solicitante para tal efecto.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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